
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
Yopal, Casanare, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : EJECUTIVO 
Referencia : 850013103002-2019-00093-00 
Demandante : YESID CAMILO RAMIREZ Y OTRA 
Demandado : MARITZA CHAPARRO GONZALEZ 

 
En atención a la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante el 14 de septiembre de 2022, 
por secretaria se ordena correr traslado de la misma de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

 

Una vez vencido el término, vuelva al Despacho para decidir lo pertinente. 
 

Ahora bien, frente a la solicitud del apoderado de la parte demandada, respecto de fijar fecha para 
llevar a cabo audiencia de conciliación, es preciso memorar que conforme la legislación vigente la 
oportunidad procesal para conciliar está dada en el artículo 372 del CGP, concordante con el artículo 
443 del C.G.P. y el presente asunto cuenta con auto de seguir adelante con la ejecución desde el 25 
de junio de 2021, lo que impide al despacho acceder a lo solicitado, recuérdese que con la entrada en 
vigencia del Código General del Proceso se derogó el artículo 43 de la ley 640 de 2001, que permitía 
a las partes, de común acuerdo, solicitar la conciliación en cualquier etapa de los proceso. 

 

Lo anterior no es obstáculo para que las partes concilien extrajudicialmente o suscriban acuerdo de 
transacción si es el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 
Juez 
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